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BURGOS.

Cuánto la de Arbitrios aproximadamente.
Que número de leguas dista de la Capital de Pro

vincia.
Idem de la cabeza de Partido.
Qué número de Edificios pertenecientes á convento-- 

suprimidos , y cuántos de Monjas.
Cuántos Cuarteles hay.
Qué número de plazas de infantería pueden alo

jarse en ellos.
32. Qué nú mero de Caballos igualmente.
33. Cuántos molinos harineros hay y de qué clase son. 

Qué número de fanegas de trigo pueden moler en
veinte y cuatro horas.

Cuántos hornos de cocer pan.
Qué número de libras de pan pueden cocerse en 

ellos cada veinte y cuatro horas.
Qué número de carruages y su clase destinados al 

trasporte.
Cuántas caballerías mayores.
Cuán'as menores.

Qué número de cabezas de ganado vacuno.
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Si hay Juez de primera instancia.
De qué número de vecinos se compone.
Cuántos Médicos hay.
Cuántos Cirujanos.
Cuántos Farmaceúticós.
Cuántos Maestros Albéitares.
Cuántos Maestros Armeros.

11. Cuántos Cerrageros.
12. Cuántos Carpinteros.
13. Cuántos Arquitectos ó Maestros de Obras.
i4- Cuántos Maestros Sastres.
id. Cuántos Maestros de Obra Prima.
16. Cuántos Panaderos.
17. Cuáles son los principales productos de su agrien!

tura.
18. Qué número de fanegas de grano se cogen cada

año aproximadamente.
19. Cuántos cántaros de Vino igualmente.
20. Qué número de fábricas hay, y de qué clase son.
21. A cuánto ascienden sus encabezamientos por Ren 

tas Provinciales.
A cuánto la de Paja y Utensilios ¿ue paga anual 

mente.
A cuánto la extraordinaria de id.
A cuanto la de Frutos civiles.

26. Cuánto importa la Renta de Propios.
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4.a Sección. = Circular.
El Excmo. Sr. Capitán general ele Castilla la Vieja, 

me dice en comunicación fecha 3o de abril último lo que 
sigue.

» Adjunta incluyo á V. S. la lista de los pueblos que 
faltan por remitir ¡as noticias de la Estadística militar de 
la Provincia de su digno cargo— En vista de ella he de 
merecer de su acreditada actividad y celo, que bien sea 
por medio del boletín oficial, ó por el que crea mas con
veniente adoptar, se servirá V. S. recomendar la remisión 
de dichas noticias, por los pueblos que no las han dado, 
cuyos interrogatorios se pasaron ‘por mi antecesor al de 
V. S. en 22 de mayo del año pasado por conducto del or- 
Idinario Braulio González y sin que se hayan evacuado en 
su totalidad—Para que V. S. pueda reclamarlos incluyo 

[el adjunto interrogatorio á que deben arreglarse, espe
rando de $u atención que conforme se hayan recibiendo 

leu ese Gobierno político , se remitan á mis manos para 
aprovechar su redacción con la prontitud que deseo.»

Lo que con inserción déla citada lista éinterrogato
rio se inserta en el boletín oficial de esta provincia , á 
fui de que los pueblos comprendidos en la expresada no
ta remitan en el te'rmino preciso de indias y bajo la mul
ta de 3o ducados, las noticias que el Excmo. Sr. Capi
tán general reclama, Burgos 3 de mayo de 1841— Jo
sé Nxto.=Sres. Alcaldes y ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia.

El Ay untamiento del pueblo de...... contestará, en el 
termino de ocho días, contados desde el en que reciba es
te Interrogatorio , á las preguntas que en el se expresan, 

,y de no verificarlo con la exactitud, que exige el mejor 
servicio nacional, se elevará á conocimiento de S. M. pi
diendo se le imponga el castigo á que se haga digno 
por su morosidad y falta de cumplimiento.

PREGUNTAS A QUE DEBE CONTESTAR ESE 

Ayuntamiento.

1. Si os (andad, Villa , Lugar ó Aldea.
A qué Arzobispado ú Obispado pertenece.

,3. X «pié Intendencia.



4i. Qué número de cabezas dc'gVnadb lanar. ‘ cando eslensamente las que Sean.
4á. Cuántas fuentes hay, si son abundantes 6 de don

de se surten. Finalmente ■, expresará cualquiera otra particular'
43. Qué ríos le bañan y sus nombres. dad que haya en clpueblo y tenga relación con laspre-
44. Si el pueblo es saludable. guatas anteriores. Falladolld 3o de Abril de 1841.
45. Oué clase de minas se hallan en su término, indi—

Lista nominal por partidos déla 
provincia de Burgos, y de los pue
blos que no lian remitido las Relacio
nes de Estadística militar pedidas en 
22 de Mayó delaño pasado de 1840.

Partido de Aranda de Duero.

Garniel de Izan y Revilla.
Pai <1 il la
Pinillos
Val verde
Ven losilla
Villalva de ditero
Viilalvilla de gumiel de izan
A'illanueva de gumiel de izan 
Zazuar

Partido de Sedaño.

Argomedo
Aruedo
Arija
Arreba
Allanes
Pañuelos de Rudrort
Barrio brieio
Barrio la cuesta
Buscones
Bezana
Bricia
Caín pin o
Castrillo barrio de casaillo
Mala judíos
Castrillo de bezana
Cerncgula
Cilleruelo de betuna
Cilleruelo de bricia
Crespo y la granja de perros
Escalada
Fresno de nidagutla
Fuente nrbel
Gal tejones
Gradilla sedaño
Herbosa
lligon
Hoz de arriba
Laúd rabes
Linares bricia
Lomas de villamediana
Masa
Moni ojo.
Montoto
M nuil la
Nidaguila
Nocedo
Orbaneja del castillo
Pesadas de Burgos
Pesquera de ebro
Piedra
Población de arreba
Pi ad illa
Presillas
Quintana del pino

Quintana entello
Quintana juar.
Quintana loma
Quintana rio
Qnintanilia escalada
Qiiintanilla de santa gadeá
Qnintanilia sobresierra
Riaño
Robredo
San Andrés de montearados
San felices
San cibrian
Santa coloma
San vicente de villameráii
Sargentes de la lora
Sedaño
Sencillo
Tcrradillos
Torre de abajo
Torre de arriba
Valdeajos
Valderías
Vallejo de arriba
Villabasconés de bezana con San Ci 

brian su anejo de bricia
A'il lamedla na
Villamediana de loma
A illaitueva de carrales
A illanueva rampalay
A' iritis

Partido judicial de Salas de los 
infantes.

Arlanza, Monasterio de Salce
Arroyo de salas
Barbad i 11 o del pez
Carazo
Cascajares
Castrillo la Reina
Con l reras
Mortigüela
Jaramillo la fuente
Jaramillo quemado
Jete \
Moncalbillo
Palacios de la sierra
Piedrahila dé muñó
Pinilla de los barruecos
Quintanarraya
R ti pelo
Tañabueyes
Terrazas
Tinieblas
Vilbiestre del pinar

Falle de Faldelagund*

Barbadillo de herreros
Rezares
Huerta de abajo
Huerta de arriba
Tolbaños de arriba

Quintana de lata y torre

Lava y pueblos de su jurisdicción.

Lacena
A'illoruebo

Partido de Briviescá.

Aguilar de bureba
Altedo de buiaba y sus despoblados.
Barcena
Calzada
Castil de lences
Herrera
Lermilla
Molina del portillo de busto
Poza de la sal
Quintana opio
Qnintanilia cabo soto

Partido de Lermá.■ .
-Rascones
Ciadónchá
Cobarrubias
Cuevas de San clemente
Fon lioso
Guimara, granja
Ontortiela , granja
Madrigalejo
Quintanilleja
Olmillos de muñó
Pinedillo, granja
Pineda trasmonte
Pinilla trasmonte
Presencio
Rabé de los escuderos
Royales del agua
Tordomar y la granja de veguecilla
Torrecilóres, granja
Valdorros
Villamayor de los montes 
Zaél

Partido de Miranda de Ebro.

írcio
Pancorbo
Pariza
Puebla de arganzori
Saseta
Aguillo
Ajarle
Albaina
Arana
Araico
Argote
Armenlia
Arricia
Ascanza
Batí jar i
Bccuri
Burqueta



Busto
Can icedo
Cucho
Dondoniz
Doroño y Meaná
Franco
Fuidio
Golernio
Grandivaí
Hocilla
Hoquetá
Hoza na
Imiruri
Ladrcrít
Laño
Lezana
Marauri
Mesa tiza
Moraza
Moscador
Mitergas
Ochate
Pangtta
Pcdrtizo
Samia no
San Esteva»
San Martin de Gálberiri
San Martin de Zar
San Viccntejo
Saraso
Tara vero
Torre
Treviñó
Uzquiano
Villanueva de torera
Zauritii

Partido de Melgad

Cañizar de los ajos
Castellanos de castro
Castrillo de murcia
Oniarias
Iglesias
Itero del castillo
Yudego y villandiego
Mazuela
Pedresa del páramo
Pinilla ó Pendía de arlanzá
Santiuste
Vallierra de riopisuergá
Valles
Villasidró
Vizmalo

Partido de Villadiego.

Arcellarés
Barrio de lucio
Barrio dé panizares
Barrio de Villadiego
Basconcillos del tozo
Bastillo dél páranlo
Castrillo de valdelomas
Con alejo
Cuevas
Fuencaliente de lucio
Criadilla de viílamar
Ornuccdo
Hoyos del tozo

leed o 
Llanillo 
Melgosa dé Villadiego 
Montorio 
Mendilla 
Olmos de la picaza 
Pedrosa dé atediares 
Pozancos 
Pradahos del tózo 
Quintahilla de la presa 
Quintaüilla de rio fresno 
Rahedo de íá escalera 
San Cristóbal de valdelomá 
San Mames de abár 
Santa Maríá arta riuñez 
Solanas 
Sotrasgudo 
Tagarrosá 
Trashaedo 
Valdelucio 
Villadiego 
Villaescobedo 
Villamartin 
V illarroño 
Villanueva de odra 
Villanueva de puerta 
Alar del rey

Partido de Vlllárcayó.

La Abadía de rueda 
Agüera 
Ahedo de las pueblas 
Ahedo de linares 
Aldea de busto 
Andino y la granja 
Andrianillo 
Angulo 
Alizo 
Aostri 
Arceo 
Arges 
Ayaga 
Baranda 
Barcena de pienza 
Barcenilla de cerezo 
Bascenillas y el barrió dé riveró 
Barcina del vareo 
Bafó 
Barrasa 
Barredo 
Barriga 
Barrio zamanzas 
Bedon 
Berberana 
Bércedo 
Bescolides
Bobeda de íá ribera 
Bortedo
Brizuela con Puente dey y Quintana- 

baldo
Bruceña 
Brusnela 
Butreras 
Cabañes 
Cadtígüa y Sopeñano 
Cadiñanos 
Calzada 
Campillo
Campo y la Granja de Robledo

Caniego
Carrasqucdo
Casillas
Casi resan a
Castuciones
Castrobarto
Cebolleros
Cidad de ebro
Cidad de valdeporres
Celia
Cigüenza
Cilleza y Ubilla
Cirion
Cogollos
Colina
Concejero
Condado
Comortes
Cormenzana
Cornejo
Covides
Cubilia
Cubillos de losa
Cufeba en el valle de Valdenianzanedo
Cueba de sotos cueba
Cuesta ahedo
Cuezva 
besante
Entrambas aguas
Entrambos rios
Escaño con Escandino
Espinosa de los monteros y sus barrios
Fresnedo
Fresno
Fuéntehumorera
Gabanes
Garoña de tobalina
Gayangos
Gijano
Gobantes
Edesa
Edesó
Edillo
Eras
Erram
Errera de la sonsierra
Hierro
Hornilla de la torre
Hornilla lastra
Hornilla yuso
Hoza lia
Hoz de mena
Imana
Inesnilias
Iruz
La orden
La parte de sotos cueba
Lastras de las heras
Lastras de la torre
Lastras de teza
Leva
Leciñana de mena
Leciñana de tobalina
Lezana
Linares de sotos cueba ■
Loma de montija
Lomana
Lozares de tobalina
Llorengot
Mambliga



Manzanedillo 
Manzanéelo 
Mantrana 
Mantranilla 
Medianas 
Menamayor 
Mercadillo 
Miga 
Mijala 
Mijaralengua 
Miñón 
Momediano 
Moneo 
Monteallo 
Montejo de cebas 
Montejo de San Miguel 
Moza res 
Mttdobar 
Muga 
Murita 
Navagos 
Nava 
Ncla 
Noceco 
Novales
Ocina y la venta de afuera 
Opio
Orbañanos 
Ordejon 
Orna 
Ornes 
Otedo 
Oleo 
Pajares 
Pangusion 
Paresotas 
Parte arroyo 
Ped rosa
Pedrosa de valdeporres 
Peñalba
Pereda 
Peres 
Plagaro 
Presillas 
Quincoces de suso 
Quincoces de yuso 
Quintana de rueda 
Quintana ahedo 
Quintana maria' 
Quintana inarlin galindez. 
Quintana mace 
Quintanilla revolíar 
Quintanilla de pienza 
Quintanilla de ojeda 
Quintanilla monte cabezas 
Quintanilla sopeña 
Quintanilla sigüetiza 
Quintanilla sotos cucha 
Quintanilla valdedobres 
Quisicedo 
Batiedo 
Raneda 
Revolíar 
Remolino 
Revilla arrezan 
Alevilla de pienza

( 4)
Riba de medí na Villamezan
Ribota Villamor
Rio Villanueva en mena
Rio de loza Villanueva de los montes
Rioseco, las granjas de Villanueva ladrero

Casa bal Villanueva rosales
Congosto y sus arrabales Villano
Robredo de losa Villasana de mena
Robredo las pueblas Villasante
Rosales . Villasopliz
Rosto Villasorda
Rozas Villasuso
Ru francos t Vil Litaras
balaza r Vil la le
San Llórente Villabedeo
San Martín dé loza Villabentin
San Martin de don Villabeo
San Martin de las ollas Villota de loza'*
San Martin y Quintana del Villota de villalba

Rojo Virues
San Martin de porres Visjueces
San Miguel de cornezuelo Vi haneo
San Miguel con Relloso Zabala
San Pantaleon de losa Zangandez
San Pelavo
Santa Cruz v Llano Partido de Burgos.
Santa Cruz de andino
Santa Maria de garoua Avellanosa del Páramo
San Tecilla Alvillos
San Telices Arenilla de muñó
Santocildes Arroyo de muñó
San Zadornil Atapuerca
Siones Barrios de colina, Silanos
Sobrepeña y Santiago
Tabliega Brieba de juarros
Tacaneo Burgos y sus barrios
Tortoles de cilla Cavia
Teza Carcedo de Burgos
Tobalinilla Cardeña dijo
Torrne Cardeña gimeno
Torres Cardiñuela riopico
Tubilla Castrillo de rucios
Viujo Celada del páramo
Valderrama Celadilla sotobrin
Val mayor de losa Cojobar
Va]Jejo de mena Colar
Vallejo de sotos cucha Cuchas de juarros
Vallejuelo Cuzcurrita de juarros
Va Bujeta Espinosa de juarros
Ventados Fresno de rodilla
Viadas Gal arde
V iesgolo Gamonal
Vigo Gredilla la polera
Villabasconcs Herramel
Villabastl Barrios de hocos, la Parte
Villa canes V Solana
V illacian Hornillos del camino
\ illacomparada de Rueda Ihtmienla
Villaescusa de tobalina Ibeas de juarros
Villafria de loza Isar
Villalacrc Mansilla '
Villalambras Marmullar de arriba
Villalain Mala
Villalazara Máznelo
Villalba de losa Melgosa de Burgos

• Villaluenga Miñón

Modubar de la emparedada 
Mozoncillo de juarros 
Nuez de abajo
Olmos junto atapuerca 
Palacios de benaber 
Palazuelos de la sierra 
Quintanapalla 
Quintanilla 
Raedo con Tobes 
Revolledas
Renuncio 
Revilla ruz 
Rio cerezo 
Robledo de temido 
Robledo sobresierra 
Ros, y Monasteruelo 
Rubena
Royales del páramo
Saldaña
Salguero de juarros 
San Mames de Burgos 
San Medel
Santa Maria tajadura 
Santivañez de zarzaguda 
Sarracín
Tardajos 
Temido y su barrio 
Los tremellps 
Urones ■
Ubierna y San Martin 
Uzquiza
Vilviestre de muñó 
Villacienzo
Villafria
Villalvilla sobre sierra 
Villamiel de la siena 
Villamiel de muñó 
Villamorico
Villanueva matamata 
Viilarinentcro
Villavieja 
Villayuda 
Vivar del Cid

Partido de Belorado.

Alarcia
Bascuñana
Cueba cardiel
Fresneña
Mozoncillo de Villafranca 
Ocón de Villafranca 
Pradoluengo
Quintanilla del monte en 

juarros
Redecilla del camino 
San Miguel de pedroso 
San Pedro del monte 
Sotillo
Villacscusa la solana 
Villaescusa la sombría 
Villalbos
V illamudria

Valladblid 3o de Abril 
de 1841.—El General encar
gado del despacho.=Alesón.

15 de Mayo próximo: quien quisiere tomarlo á su cargo 
acuda dicho día á las once de su mañana á la casa Con
sistorial de esta Ciudad donde se rematará en el mas ven
tajoso postor. Burgos 29 de Abril de 1841 — Florenti» 
Izquierdo.

Alcaldía Constitucional de Burgos.—Número i33y.

Habiendo acordado la Junta, de este cantón de baga— 
ges, que el servicio de este ramo siga bajo el sistema de 
grigada observado en el último año, se subastará en el dia

Imprenta de arnaiz.


